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Radicado IDRD No. 20265000157701

*20265000157701*
Bogotá D.C. 04-05-2026

Señor
LUIS EDUARDO DIMITRY GONZÁLEZ RAMÍREZ
LIGA DE FUTBOL DE SALON DE BOGOTA 
Cra 28 A No. 39 A 30
3118718073
ligafutboldesalonbogota@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado 20262100202102 del 14 de abril de 2026.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, en el que se manifiesta “Solicitud de información y  
trazabilidad – uso de instalaciones IDRD – evento 15 de abril de 2026”, la Subdirección 
Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, informa que, se permite dar respuesta a su 
petición en los siguientes términos:

I. SOLICITUDES

Primero.  Copia  de la solicitud presentada ante el  IDRD para el  uso del  espacio 
correspondiente al evento programado el día 15 de abril de 2026.

Respuesta:  De acuerdo con lo requerido,  se adjunta copia de la solicitud al  presente 
escrito con radicado No. 20262100168582 del 26 de marzo de 2026.
 
Segundo. Identificación de la persona natural o jurídica que solicitó dicho espacio.

Respuesta: La persona que solicito el espacio es JOSÉ ANDRÉS PÁEZ. 

Tercero. Copia del acto administrativo, autorización o documento mediante el cual 
se concedió el uso del espacio.

Respuesta: Se adjunta  copia  de  la  respuesta  otorgada  mediante  radicado  IDRD No. 
20265000124791 del 8 de abril de 2026.

Cuarto. Indicar si el uso del espacio fue:

Respuesta: El espacio fue otorgado a título gratuito.

Quinto. Gratuito – Sujeto a Pago.
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Respuesta: El escenario otorgado fue concedido a título gratuito, conforme se manifestó 
en la respuesta a la pregunta No. 4.

Sexto. En caso de gratuidad:

 Indicar el fundamento jurídico

Respuesta: La autorización del uso gratuito del espacio por parte del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD, se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 52 y 209 de 
la Constitución Política y en la Ley 181 de 1995, en cuanto establecen el deber del Estado 
de promover el acceso al deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
bajo los principios de interés general, eficacia y economía. 

Adicionalmente, se indica que el uso del espacio, se realizó conforme los lineamientos y 
procedimientos internos vigentes, uso y aprovechamiento de los escenarios administrados 
por el IDRD.

Así  mismo,  la  solicitud  fue  debidamente  evaluada  y  autorizada  por  la  dependencia 
competente,  previa  verificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos,  la 
naturaleza de la actividad y su concordancia con el interés general. 

Séptimo. Identificar la autoridad que autorizó dicha condición 

Respuesta: La autorización fue expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera 
del IDRD, previa verificación técnica y administrativa. 

Octavó. Indicar si el IDRD realizó verificación jurídica sobre la naturaleza del evento 
y su relación con procesos judiciales en curso. 

Respuesta. El IDRD, en el marco de sus competencias y conforme a los procedimientos 
establecidos  para  la  administración  y  uso  de  los  escenarios  deportivos,  realizó  la 
verificación jurídica de la naturaleza del evento, con base a la petición allegada por el 
solicitante.

Dicha verificación tuvo como propósito determinar la coherencia de la actividad con los 
fines misionales de la entidad y el cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa 
aplicable.

Ahora bien, en relación con la eventual existencia de procesos judiciales en curso, se 
precisa que el IDRD no evidenció, dentro del trámite administrativo ni en la información 
suministrada,  la  existencia  de  decisiones  judiciales  que  condicionaran,  limitarán  o 
impidieran la realización del evento.

Por lo anterior,  se aclara que la verificación adelantada por la  entidad es de carácter 
administrativo  y  documental,  por  lo  que  no  comporta  un  análisis  de  fondo  ni  la 
determinación de situaciones litigiosas entre particulares, ni sustituye las competencias de 
las autoridades judiciales.
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Cabe  destacar,  que  el  IDRD seguirá  trabajando  para  que  los  organismos  deportivos 
cuenten con espacios de interlocución, diálogo y entendimiento priorizando el bienestar 
general  de  los  deportistas,  sin  que  ello  implique  una  intervención  o  injerencia  en  la 
autonomía de los organismos deportivos,  mucho menos la adopción de decisiones de 
carácter vinculante entre las partes.

Noveno. Informar  si  existe  convenio,  acuerdo o articulación institucional  con la 
Federación Colombiana de Fútbol de Salón o el denominado “Comité ProLiga.

Respuesta. Si, existe una articulación con el Comité Provisional designado para la Liga 
Fútbol de Salón de Bogotá, el cual fue nombrado mediante Resolución No. 002 del 5 de 
marzo de 2026 expedida por la Federación Colombiana de Futbol de Salón. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el IDRD en el marco de sus funciones, puede generar 
acciones de coordinación interinstitucional de carácter general con diferentes actores del 
Sistema  Nacional  del  Deporte,  orientadas  a  la  promoción,  fomento  y  desarrollo  de 
actividades  deportivas,  sin  que  ello  implique  necesariamente  la  formalización  de 
convenios específicos.

Cabe señalar,  que esta articulación se genera teniendo en cuenta que Resolución No. 
000777 del  6 de octubre de 2025,  expedida por la oficina de Inspección,  Vigilancia  y 
Control  del  Ministerio  del  Deporte,  determino  que  las  decisiones  adoptadas  en  la 
Asamblea Extraordinaria electiva celebrada el día 20 de junio de 2025, son ineficaces, 
decisión que fue confirmada por la Resolución No. 001033 del 1 de diciembre de 2025, y 
ratificadas por  la  Resolución No.  000143 del  19 de febrero de 2026,  expedida por  el 
Ministerio del Deporte. 

Es importante mencionar, que consultada la información relacionada en la matriz de Ligas 
Deportivas que tiene a cargo el equipo de Gobernanza de esta Subdirección, se verificó 
que la Liga de Fútbol de Salón de Bogotá,  actualmente no cuenta con Representante 
Legal facultado ni dignatarios inscritos en el registro público que lleva la Secretaria de 
Cultura,  Recreación y Deporte,  es de resaltar  que la  inscripción de los  miembros del 
órgano de administración es de carácter declarativo, el registro del representante legal 
tiene carácter constitutivo, debido a que dicha calidad se adquiere desde la inscripción del 
acta  correspondiente,  es  decir,  que  si  no  figura  la  inscripción  del  nombramiento  del 
representante legal, no puede actuar en calidad de tal y consecuentemente no puede ser 
oponible a terceros. 

Decimo. Solicito copia de radicado de la solicitud del espacio para la realización del 
evento del 15 de abril de 2026, con toda la documentación que se requiere para dar 
el permiso a la solicitud, y la respuesta emitida por el encargado de esa gestión al 
otorgar el espacio.

Respuesta: De acuerdo con lo solicitado, se adjunta “copia de radicado de la solicitud del 
espacio”, el cual se recibió con el número radicado IDRD No. 20262100168582 del 26 de 
marzo de 2026.

Ahora bien, una vez revisada la petición allegada por el señor Páez, miembro del Comité 
Provisional designado para la Liga de Fútbol de Salón de Bogotá, y en articulación con la 
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Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, en el marco de la gestión de 
interlocución,  diálogo,  entendimiento  y  con  el  ánimo de  propiciar  un acercamiento  de 
manera amigable y respetuosa entre los organismos deportivos, el pasado 27 de marzo 
de  2026,   se  remitió  el  formato  de  solicitud  de  préstamo  interno  a  la  Subdirección 
Administrativa y Financiera debidamente diligenciado. 

Documentación soporte del trámite:

Teniendo en cuenta que se trata de una solicitud de carácter interno, los documentos 
requeridos para su trámite fueron los siguientes:

• Formato de solicitud de préstamo interno debidamente diligenciado. 
• Firma del responsable del evento.
• Fecha de la solicitud.
• Visto bueno y firma del Subdirector de la STRD. 
• Requerimiento organización del salón. 

La respuesta emitida por la dependencia encargada fue recibida el pasado 29 de marzo 
de 2026,  a través del  correo electrónico  institucional,  mediante  la  cual  Nazlhy  Gineth 
Bustos Amaya informó la aprobación del préstamo de uso interno del Salón Presidente 
para el desarrollo de la reunión, indicando las condiciones correspondientes.

Se adjunta copia del  formato de solicitud de préstamo interno del salón presidente,  y 
respuesta emitida por correo electrónico.

Con lo anterior, damos cumplimiento a lo solicitado en su derecho de petición.

Cordialmente,

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: Radicado 20262100168582
Radicado 20265000124791
Correo Electrónico Solicitud Préstamo Escenario
Formato Préstamo Salón Presidente

Copia: N/A
Elaboró: N/A
Proyectó: Edna Rosanna Corredor Prieto - Profesional Contratista -Gobernanza STRD

Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD - Gobernanza
Revisó: Mildred Benavides Tovar - Profesional Especializado Grado 07

William  Armando  Nieto  Guerrero  –  Profesional  Especializado  Grado  09  –  Área  de  Deportes  -  Rendimiento 
Deportivo

Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada Contratista STRD

Aprobó: N/A
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